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Leyes,  Reglamentos y Decretos de Orden General

Normas Generales

PODER  EJECUTIVO

Ministerio de Economía,
Fomento y Turismo

SUBSECRETARÍA DE PESCA

Servicio Nacional de Pesca

DECLARA EMERGENCIA DE PLAGA LA PRE-
SENCIA DE LA MICROALGA DIDYMOSPHE-
NIA GEMINATA EN EL SECTOR QUE INDICA

(Resolución)

Núm. 1.753 exenta.- Valparaíso, 12 de octubre
de 2010.- Visto: Lo informado por el Centro de
Investigación en Ecosistemas de la Patagonia (CIEP);
lo dispuesto en el DFL Nº 5 de 1983 y sus modifica-
ciones; el D.S. Nº 430 de 1991, que fija el texto
refundido, coordinado y sistematizado de la Ley
Nº18.892 y sus modificaciones, Ley General de Pesca
y Acuicultura; el D.S. Nº 345 de 2005, todos del
Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción,
hoy Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, y la
resolución Nº 1.600 de 2008, de la Contraloría Gene-
ral de la República.

Considerando:

Que, el artículo 86 de la Ley General de Pesca y
Acuicultura dispone que el Ministerio de Economía,
Fomento y Reconstrucción mediante decreto supremo
establecerá las medidas de protección y control para
evitar la introducción de especies que constituyan
plagas, aislar su presencia en caso que éstas ocurran,
evitar su propagación y propender a su erradicación.

Que, el artículo 9 del D.S. 345, citado en Visto,
que aprueba el Reglamento sobre Plagas Hidrobioló-
gicas, faculta al Servicio Nacional de Pesca para
establecer una emergencia de plaga, para el caso que
se detecte la presencia de una especie exótica invasi-
va, aplicando las medidas de contingencia conforme
lo dispuesto en el artículo 13 del mismo texto norma-
tivo.

Que, de acuerdo al artículo 3 literal j) del texto
reglamentario antes mencionado, constituye especie
exótica invasiva aquella que se encuentra fuera de su
rango natural de distribución y que tiene antecedentes
de haber generado una plaga en cuerpos de agua
marinos o terrestres nacionales o extranjeros.

Que, conforme al informe técnico citado en Vis-
to, se ha confirmado la presencia de la microalga
Didymosphenia geminata, especie exótica invasiva,
en el sector de la cuenca el Río Simpson, la que se
extiende entre la Provincia de Coyhaique y Aysén,
Región Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo,

Resuelvo:

Artículo 1º.- Declárase Emergencia de Plaga,
por un período de treinta días corridos, contado desde
la publicación de la presente resolución, la cuenca de
Río Simpson, entre las provincias de Coyhaique y
Aysén, Región de Aysén del General Carlos Ibáñez
del Campo, por haberse detectado la presencia de la
especie exótica invasiva Didymosphenia geminata,
conforme lo expresado en los considerandos de la
presente resolución.

Artículo 2º.- En virtud de lo dispuesto en el
artículo 13 del Reglamento sobre Plagas Hidrobioló-
gicas, aprobado por D.S. 345 de 2005, del Ministerio
de Economía, Fomento y Reconstrucción, el Servicio
adoptará las medidas y acciones para evitar la disemi-
nación y propagación de la microalga Didymosphe-
nia geminata contenidas en los literales b), c), y e) del
artículo 11 del citado reglamento.

Artículo 3º.- El cumplimiento de las medidas
indicadas en el artículo precedente se sujetará a lo
dispuesto en los incisos segundo y tercero del artículo
11 del Reglamento sobre Plagas Hidrobiológicas.

Artículo 4º.- El incumplimiento de las medidas
establecidas y aprobadas por el presente acto adminis-
trativo, se sancionará conforme a las disposiciones de
los Títulos IX y X de la Ley General de Pesca y
Acuicultura, en relación al artículo 35 del Reglamento
ya citado.

Anótese, comuníquese y publíquese.- Félix Inos-
troza Cortés, Director Nacional Servicio Nacional de
Pesca..

Normas Generales

PODER EJECUTIVO

MINISTERIO DE
ECONOMÍA, FOMENTO

Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca

Servicio Nacional de Pesca

Resolución número 1.753 exen-
ta.- Declara emergencia de plaga
la presencia de la Microalga Di-
dymosphenia geminata en el sec-
tor que indica ........................P.1

MINISTERIO DE
EDUCACIÓN

Decreto número 377.- Declara
Monumento Nacional en la cate-
goría de Zona Típica o Pintoresca

al ‘‘Conjunto Empart de Ñuñoa’’,
ubicado en sector que indica de la
comuna de Ñuñoa, provincia de
Santiago,  Región  Metropolitana
..............................................P.2

MINISTERIO DE VIVIENDA
Y URBANISMO

Decreto número 634 exento.-
Deroga decreto Nº 6, de 1999, y
fija orden de subrogación del car-
go de Secretario Regional Minis-
terial de la Región de Aysén del
General Carlos Ibáñez del Campo
..............................................P.3

Resolución número 6.493 exen-
ta.- Aprueba selección de proyec-
tos para llamado en condiciones
especiales de proyectos de cons-
trucción del programa Fondo So-
lidario de Vivienda en su capítulo
primero establecido mediante re-
solución Nº 2.186 exenta, de 2010
..............................................P.3

Resolución número 6.495 exen-
ta.- Modifica resolución Nº 2.187

exenta, de 2010, que distribuye
recursos destinados a la atención
del llamado extraordinario del pro-
grama de protección del patrimo-
nio familiar, y resolución Nº 4.472
exenta, de 2010, que aprueba nó-
mina de seleccionados del llama-
do extraordinario del programa
de protección del patrimonio fa-
miliar correspondientes al mes de
junio de 2010 ........................P.3

Resolución número 6.496 exen-
ta.- Aprueba selección de proyec-
tos para llamado en condiciones
especiales de proyectos de cons-
trucción del programa Fondo So-
lidario de Vivienda en su capítulo
primero establecido mediante re-
solución Nº 2.186 exenta, de 2010
..............................................P.4

MINISTERIO SECRETARÍA
GENERAL DE LA

PRESIDENCIA

Decreto número 400 exento.-
Establece nuevo orden de subro-
gancia para el Director Ejecutivo

de la Comisión Nacional del Me-
dio Ambiente ........................P.4

MINISTERIO DEL
MEDIO AMBIENTE

Decreto número 16 exento.-
Establece orden de subrogancia
del Subsecretario del Medio Am-
biente ....................................P.4

Decreto número 83 exento.-
Establece orden de subrogancia
para  Director Ejecutivo del Ser-
vicio   de   Evaluación  Ambiental
..............................................P.5

OTRAS ENTIDADES

Banco Central de Chile

Tipos de cambio y paridades
de monedas extranjeras para efec-
tos que señala .......................P.5

MUNICIPALIDADES

Municipalidad de Ovalle

Decreto alcaldicio número
6.421 exento.- Modifica ordenan-

za local del Sistema de Esta-
cionamiento por Tiempo Limi-
tado .......................................P.5

Municipalidad de Papudo

Decreto alcaldicio número
596.- Aprueba ordenanza local
para regular la instalación de an-
tenas de telefonía móvil y de otros
medios de comunicación ......P.5

Sociedad Chilena del Derecho
de Autor

Informa acuerdo tarifario con
la Asociación Gremial de Empre-
sas Productoras de Entretenimien-
tos y Cultura (AGEPEC) ......P.6

Instituto Nacional de
Propiedad Industrial

Resolución número 475 exen-
ta.- Aprueba y  da de baja formu-
larios que indica ...................P.7
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Decretos y Normas de Interés Particular

Normas Particulares

PODER  EJECUTIVO

Ministerio de Economía,
Fomento y Turismo

SUBSECRETARÍA DE PESCA

(Extractos)

Por resolución exenta Nº 3.068, de 8 de octubre
de 2010, de esta Subsecretaría, autorízase al INSTI-
TUTO DE FOMENTO PESQUERO para efectuar
una pesca de investigación de conformidad con el
Proyecto ‘‘Repoblación de pejerrey nativo en el río
Mataquito’’.

El objetivo consiste en determinar las concentra-
ciones de componentes alóctonos y desarrollar un
plan piloto de repoblación con pejerrey chileno en el
río Mataquito, Región del Maule.

La pesca de investigación se efectuará por el
término de doce meses contados desde la fecha de la
presente resolución, en la cuenca de los ríos Mataqui-
to y Maule, VII Región, donde podrá capturar en la
forma y las especies indicadas en la resolución extrac-
tada.

Se designa responsable a don Jorge Antonio
Toro Da’Ponte.

Valparaíso, 8 de octubre de 2010.- Pablo Galilea
Carrillo, Subsecretario de Pesca.

Por resolución exenta Nº 3.070, de 8 de octubre
de 2010, de esta Subsecretaría, autorízase a CON-
SULTORA PUPELDE LIMITADA para efectuar
una pesca de investigación de conformidad con los
Términos Técnicos de Referencia del proyecto deno-
minado ‘‘Operación de un Sistema de Monitoreo de la

pesquería de Luga roja del plan de manejo de la Zona
Contigua, Regiones X y Xl, período 2010’’.

El objetivo general de la pesca de investigación
consiste en operar un sistema de monitoreo y registro
individual del acceso, captura y esfuerzo realizado
sobre el recurso Luga roja acorde con las orientacio-
nes del Plan de Manejo de las Pesquerías Bentónicas
en la Zona Contigua en el área de estudio.

La presente pesca de investigación se efectuará
desde la fecha de la presente resolución hasta el día 31
de diciembre de 2010, inclusive.

La pesca de investigación se efectuará en el área
marítima de la X y XI Regiones, con exclusión de las
áreas señaladas en la resolución extractada.

Podrán participar en la presente pesca de inves-
tigación, buzos que se encuentren inscritos en el
Registro Artesanal de la X o XI Región, según corres-
ponda, que cuenten con su matrícula vigente extendi-
da por la Autoridad Marítima, sujetos a las condicio-
nes y requisitos señalados en la resolución extractada.

Consultora Pupelde Limitada designa como per-
sona responsable de esta pesca de investigación a su
representante legal, don Bernardo Ugalde Muñoz.

Valparaíso, 8 de octubre de 2010.- Pablo Galilea
Carrillo, Subsecretario de Pesca.

Ministerio de Educación

EXTRACTO DE DECRETO Nº 1.643 EXENTO,
DE 13 DE OCTUBRE DE  2010

Por decreto exento que se indica del Ministerio
de Educación, se revoca el reconocimiento oficial del
Instituto Profesional Andalién, organizado por la So-
ciedad Instituto Profesional Andalién S.A. o Andalién
S.A., representada legalmente por un Directorio, y
elimínase a dicho Instituto del Registro Nº 631, de la
ciudad de Temuco, con sedes en las ciudades de
Nueva Imperial, Traiguén y Villarrica. Asimismo, se
derogan los decretos exentos de Educación que auto-

rizaron el funcionamiento y aprobaron los planes y
programas de estudios de las carreras profesionales y
técnicas para el Instituto Profesional Andalién, de la
ciudad de Temuco.- Fernando Rojas Ochagavía, Sub-
secretario de Educación.

Ministerio de Justicia

APRUEBA REFORMAS DE ESTATUTOS A
‘‘ASOCIACIÓN NACIONAL DE JEFES Y OFI-
CIALES EN RETIRO DE GENDARMERÍA DE

CHILE’’, DE SANTIAGO

Santiago, 5 de julio de 2010.- Hoy se decretó lo
que sigue:

Núm. 3.740 exento.- Vistos: Estos antecedentes,
lo dispuesto en los artículos 545 y siguientes del Libro
Primero, Título XXXIII, del Código Civil; en el decre-
to supremo de Justicia Nº 110, de 1979, y sus modifi-
caciones, Reglamento sobre Concesión de Personali-
dad Jurídica a Corporaciones y Fundaciones, publica-
do en el Diario Oficial de 20 de marzo de 1979; en el
decreto supremo de Justicia Nº 924, de 1981, publica-
do en el Diario Oficial de 5 de agosto de 1981, y sus
modificaciones, sobre materias que serán suscritas
por las autoridades que se indican con la fórmula ‘‘Por
orden del Presidente de la República’’; en resolución
de la Contraloría General de la República Nº 1.600, de
2008, publicada en el Diario Oficial de 6 de noviembre
de 2008, y lo informado por el Consejo de Defensa del
Estado,

Decreto:

Apruébanse las reformas que ha acordado intro-
ducir a sus estatutos la entidad denominada ‘‘Asocia-
ción Nacional de Jefes y Oficiales en Retiro de Gen-
darmería de Chile’’, con domicilio en la Provincia de
Santiago, Región Metropolitana de Santiago, y perso-
nalidad jurídica concedida por decreto de Justicia

Normas Particulares

PODER EJECUTIVO

MINISTERIO DE ECONOMÍA,
FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca

Extractos de resoluciones números 3.068 y 3.070 exen-
tas, de 2010 .................................................................. P.1

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Extracto de decreto número 1.643 exento, de 13 de
octubre de 2010 ........................................................... P.1

MINISTERIO DE
JUSTICIA

Decreto número 3.740 exento.- Aprueba reformas de
estatutos a ‘‘Asociación Nacional de Jefes y Oficiales en
Retiro de Gendarmería de Chile’’, de Santiago ........... P.1

Decreto número 3.941 exento.- Concede personalidad
jurídica y aprueba estatutos a ‘‘Corporación Social La
Fortuna’’, de Curicó .................................................... P.2

Entidades Religiosas de Derecho Público

Ministerio Evangelístico Pentecostal Amor Fraternal y
Corporación Iglesia Cristiana de Quilpué .................... P.2

MINISTERIO DE
OBRAS PÚBLICAS

Superintendencia de Servicios Sanitarios

Rectificación ........................................................... P.2

MINISTERIO DE
TRANSPORTES Y

TELECOMUNICACIONES

Subsecretaría de
Telecomunicaciones

Decreto número 107.- Renueva concesión de radiodifu-
sión sonora en amplitud modulada para la localidad de
Concepción .................................................................. P.3

Decreto número 221.- Renueva concesión de radiodifu-
sión sonora en amplitud modulada para la localidad de
Rancagua ..................................................................... P.4

Solicitudes de telecomunicaciones .......................... P.5
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III
CUERPO

ESCRITURAS SOCIALES

Sociedades Anónimas

Constituciones

C

Cañete Transporta S.A. / Circa
S.A. y Comercializadora Evcer S.A.
................................................. P.3

F

Frutícola   Pan  de  Azúcar   S.A.
................................................. P.3

G

Gestora Viluco S.A. ............ P.3

H

Huentelauquén S.A. ............ P.3

I

Inmobiliaria e Inversiones Struc-
tura Global S.A. ....................... P.3

M

Maestra Antofagasta Norte S.A. /
Milled S.A. y Movilcom S.A. ....P.4

P

Producciones y Eventos Staff
S.A. .......................................... P.4

S

SMARTBOXTV S.A. ......... P.4

Sociedad de Inversiones Ferrum
Air Sociedad Anónima / Sociedad
de Inversiones Ferrum Sociedad
Anónima / Sociedad de Inversiones
LEXTUS S.A. / Sociedad de Inver-
siones y Transportes ISMT Socie-
dad Anónima y Sociedad de Inver-
siones y Transportes José María So-
ciedad Anónima ....................... P.5

Sociedad educacional Atravia
S.A.  y  Sociedad Médica Falp S.A.
................................................. P.6

V

Vesalius Pharma S.A. ......... P.6

Modificaciones

A

Austral Sociedad Concesionaria
S.A. .......................................... P.7

B

B. Bosch Inmobiliaria S.A. / Bice
Renta Urbana S.A. y Biomedical
Distribution Conosur S.A. ....... P.7

C

Compañía Minera y Comercial
Sali Hochschild S.A. ................ P.7

E

Ecomas S.A. ........................ P.7

F

Forjados S.A. ...................... P.7

I

Inmobiliaria El Golf S.A. .... P.7

Inversiones Los Nogales S.A. /
Inversiones San Marino S.A. e In-
versiones Serva Dos S.A. ......... P.8

L

Logistic Network Servicios de
Carga S.A. ............................... P.8

M

Medical Solutions S.A. y Multi-
musica Sociedad Anónima ...... P.8

N

Nueva Inverfin S.A. ............ P.9

S

Sociedad Concesionaria Nuevo
Aeropuerto de la Región de la Arau-
canía S.A. ................................ P.9

T

Transportes Grecia 21 S.A. ...P.9

V

Vendomática S.A. ............... P.9

Disoluciones

I

Inmobiliaria Condominio de La
Bahía S.A. ................................ P.9

L

La Fourchette S.A. .............. P.9

Sociedades por Acciones

Constituciones

2AS SpA ............................. P.9

A

Andes Power SpA ............... P.9

C

Click On Chile SpA / Comercial
y Transportes El Refugio SpA y Co-
mercializadora y Distribuidora Ruta
Buffet SpA ............................... P.9

E

Exa Educación SpA .......... P.10

G

Green Digital SpA ............ P.10

I

Inmobiliaria y Constructora Tra-
vesía SpA e Inversiones Santa Vic-
toria SpA ................................ P.10

K

Kinedep SpA ..................... P.10

S

Seafarm Products SpA y Servi-
cios Jurídicos Álvaro Diez Schwer-
ter SpA ................................... P.10

Transformaciones

C

Compañía Chilena de Energías
Alternativas SpA ................... P.10

Sociedades de Responsabilidad
Limitada

Constituciones

3 S Arquitectos Limitada .....P.11

A

Agencia de Diseño Informático y
Programación y Compañía Limitada
/ Agrocomercial Santa Herminia Li-
mitada / Andrés Silva Inostroza y
Compañía Limitada / Arquitectura y
Construcción Gestarq Limitada /
Asesorías Cofran Tres Limitada y
Asesorías Comerciales Alarcón y
Parr Limitada ......................... P.11

Asesorías e Inversiones NRG Li-
mitada / Asesorías e Inversiones
Ralún Limitada y Asesorías y Servi-
cios Integrales All Terrain Limitada
............................................... P.12

B

Bravo, Montecinos & Oyarzo
Compañía Limitada ............... P.12

C

Cabello   y   Manzano   Limitada
............................................... P.12

Caramel Café Limitada / Carnes
y Cecinas del Sur Limitada / Centro
Educacional Induscap Limitada /
Closter Pharma Limitada / Comer-
cial Austral Pan y Miel Limitada /
Comercial Cade Group Limitada /
Comercial Colombali Limitada y Co-
mercial Marina Limitada ....... P.13

Comercial Pablo Aste Hevia y
Compañía Limitada / Comercial
PRPP Limitada / Comercial Ramí-
rez y Santa María Limitada / Comer-
cial San Vicente Limitada / Comer-
cial, Asesorías y Servicios de Soft-
ware y Otros Servicios Informáticos
Limitada y Comercializadora y Dis-
tribuidora El Puente Limitada...P.14

Constructora e Inmobiliaria Her-
manos Leiva Céspedes Limitada /
Constructora Mar del Norte Limita-
da / Constructora y Comercial Soco-
dym y Compañía Limitada y Cons-
tructora, Inmobiliaria y Consultora
Carn Limitada ........................ P.15

D

Devia & Vargas Limitada ....P.15

Díaz y Compañía Limitada y Di-
fam Ingeniería y Construcción Li-
mitada .................................... P.16

E

Empresa Constructora Draimol
Limitada y Esteban Luna y Compa-
ñía Limitada ........................... P.16

F

Francisco Cortés y Compañía Li-
mitada / Fundo Turístico San Loren-
zo Limitada y Fupac Capacitación
Limitada ................................. P.16

G

Gastronomía OM. Limitada...P.16

Gladys Molina y Compañía Li-
mitada .................................... P.17

H

Hardy    y   Franciscos   Limitada
............................................... P.17

I

Imagenología Diagnóstica Limi-
tada / Importadora y Comercial Li-
selotte Asensio y Compañía Limita-
da / Importadora y Comercializado-
ra A-Kuatica Limitada / Importado-
ra y Comercializadora Tea Concept
Limitada / Importadora y Comercia-
lizadora Usacomprasexpress Limi-
tada e Inmobiliaria Bernales Lyon
Limitada ................................. P.17

Inmobiliaria Divento Limitada /
Inmobiliaria e Inversiones Veinti-
trés Limitada / Inmobiliaria Monte-
largo Limitada / Interqualitas Siste-
mas de Gestión Limitada / Inversio-
nes BFF Limitada / Inversiones Ca-
rriel Limitada e Inversiones e Inmo-
biliaria Mida Limitada ........... P.18

Inversiones Elisan Limitada / In-
versiones LYH Limitada / Inversio-
nes Mawiza Limitada / Inversiones
Reca Limitada / Inversiones Rodrí-
guez e Hijos Limitada e Inversiones
y Asesorías CVM Limitada ... P.19

J

Jorquera   &   Jorquera   Limitada
............................................... P.20

M

Mantenciones Mecánicas del Sur
Limitada / Maquinarias y Transpor-
tes Cargamaq Limitada / Muebles
Masdel Limitada y Musleh y Cassis
Limitada ................................. P.20

N

Nutrisalud Limitada .......... P.20

P

Pabellones   Médicos   Limitada
............................................... P.20

Panadería Tu-Pan Limitada /
Prestación de Servicios Profesiona-
les Tiliw Ko Limitada y Protección
Contra Incendio Limitada ...... P.21

R

RPM Gestión  Integral Limitada
............................................... P.21

S

Santa Villa Asesorías e Inversio-
nes Limitada / SEGEMAR Provee-
dores Marítimos Limitada / Servicio
de Barras Móviles Go Bar Chile
Limitada y Servicios de Seguridad
Integral Limitada ................... P.21

Servicios Fprim Limitada / Ser-
vicios Gastronómicos Chiloé Limi-
tada / Servicios Integrales de Salud
MPG Limitada / Servicios Médicos
Vicentela Walker Limitada / Socie-
dad Agrícola Forestal y Transportes
Trancura Limitada / Sociedad Agrí-
cola, Avícola y Comercial Aviagro
Limitada y Sociedad Agrícola, Ga-
nadera y Transportes Los Cisnes Li-
mitada .................................... P.22

Sociedad Castro y Castro Limita-
da / Sociedad Comercial Sportaxxion
Limitada / Sociedad Comercial Uni-
formania Limitada / Sociedad Co-
mercial y Forestal Bosques Susten-
tables Limitada / Sociedad Comer-
cializadora Martinich & Sánchez
Limitada / Sociedad de Arquitectura
y Construcción Limitada y Sociedad
de Ingeniería Arquitectura y Servi-
cios Agüero y Silva y Compañía
Limitada ................................. P.23

Sociedad de Inversiones Espe-
ranza Limitada / Sociedad de Inver-
siones Futuro Limitada / Sociedad
de Inversiones Iturra Álvarez Limi-
tada / Sociedad de Inversiones Neu-
quen Limitada / Sociedad de Inver-
siones Servicios y Distribuidora
Composit Limitada y Sociedad de
Inversiones The Very Hungry Cater-
pillar Limitada ....................... P.24

Sociedad de Multiservicios de la
Salud Limitada / Sociedad de Profe-
sionales Fuenzalida y Compañía Li-
mitada / Sociedad de Servicios de
Alimentación y Comercial Venegas
y Pla Limitada / Sociedad de Trans-
portes Sepulhué Limitada / Socie-
dad Dental Infantil Dra. Astudillo
Limitada / Sociedad Educacional
Nancy Navarro Romero e Hijos y
Compañía Limitada / Sociedad In-
mobiliaria Oficina Virtual de Nego-
cios y Gestión Limitada y Sociedad
Kinésica Limitada .................. P.25

Sociedad Maderera Los Robles
Limitada / Sociedad Melgarejo y Cía
Limitada / Sociedad Médica Solu-
mex Limitada / Sociedad Moyano y
Canales Limitada / Sociedad Ossa,
Barros y Compañía Limitada / So-
ciedad Servicios Odontológicos La
Familia Limitada y Soluciones In-
formáticas Kudaw Limitada ....P.26

Soluciones Informáticas Limita-
da y Soluciones Metrológicas Espe-
cializadas Limitada ................ P.27
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T

Talento Inspirador Consultores
Limitada / Toro y Quinteros Ingenie-
ría Limitada / Transportes Huanca y
Compañía Limitada y Transportes
Quiroz y Quiroz Limitada ...... P.27

V

Vidal    y    Compañía    Limitada
............................................... P.27

Z

Zapata y Rojas Consultores y
Auditores Limitada ................ P.27

Transformaciones

I

Ingeniería en Telecomunicacio-
nes C&C Limitada e Inversiones e
Inmobiliaria HMC Limitada ....P.28

P

Proyectos y Mantención Indus-
trial Limitada ......................... P.28

Modificaciones

A

A.H. Empresa Constructora Li-
mitada / Aghemio y Compañía Li-
mitada / Agrícola Atahualpa Limita-
da  y  Agrícola   Chequen   Limitada
............................................... P.28

Agrícola Rosario Limitada / As-
censores R & H Limitada / Asesorías
Integrales en Gestión y Sistema Glo-
bal3 Limitada y Asesorías Toro,
Capone Compañía Limitada ....P.29

B

Bauer y Compañía Limitada /
Biomedical Distribution Chile Li-
mitada / Blancko Inversiones Limi-
tada y Borislav Ljubetic E. y Compa-
ñía Limitada ........................... P.29

C

Centro de Capacitación Profe-
sional Canbell Limitada / Comercial
Bauer Limitada y Comercial Buenas
Migas Limitada ...................... P.29

Comercial Los Coihues Limitada
/ Comercializadora y Joyería Gifts
Compañía Limitada / Comunicacio-
nes Fran Limitada / Constructora
Pulmahue Limitada y Constructora
Terracón Limitada ................. P.30

D

De Raucourt Limitada ....... P.30

E

E-Plot Servicios de Impresión
Limitada / Edificio Arturo Burhle
Cero Veintitrés Limitada y Estable-
cimientos Comerciales Roma Limi-
tada ........................................ P.30

G

Gestión, Procesos y Servicios de
Recaudación Limitada y Grupo 47
Servicios de Administración de Per-
sonal Limitada ....................... P.30

I

Importadora de Repuestos Brasil
Limitada / Importadora y Distribui-
dora Tasco Chile Limitada / Impren-
ta Acción Digital Limitada / Inmobi-
liaria Alto Los Almendros Limitada

/ Inmobiliaria Construcciones y Ase-
sorías Mac & Mac Ltda. / Inmobilia-
ria e Inversiones Guanaqueros Limi-
tada / Inmobiliaria e Inversiones INV
Limitada / Inmobiliaria e Inversio-
nes Las Lomas Limitada e Inmobi-
liaria Santa Olivia Limitada ....P.31

Inmobiliaria y Rentas Catemito
Limitada / Instituto Odontológico
para Empresas Limitada / Invencio-
nes Tecnológicas Limitada / Inver-
siones Bueras Limitada / Inversio-
nes Carofran Limitada / Inversiones
Collins y Collins Limitada e Inver-
siones Comax Limitada ......... P.32

Inversiones Els Ltda. / Inversio-
nes Espino Alto Limitada / Inversio-
nes Falabella Limitada / Inversiones
Kúncar, Prieto & Williamson Limi-
tada / Inversiones Lagunillas Limi-
tada / Inversiones Mateos Limitada
e Inversiones Nueva Regionato Li-
mitada .................................... P.33

Inversiones R y S Limitada / In-
versiones San Lorenzo Limitada /
Inversiones San Lorenzo Ltda. / In-
versiones Supetar Limitada / Inver-
siones y Asesorías BSL Limitada e
Inversiones y Asesorías San Ignacio
Limitada ................................. P.34

L

La Toja Gestión Limitada y La-
guna Autos Limitada ............. P.34

S

Servicentro    Sudtrans    Limitada
............................................... P.34

Servicios de Entretención La
Bodega Limitada / Silva & Compa-
ñía Patentes y Marcas Limitada /
2080 Sistemas y Servicios Limitada
/ Sociedad Agrícola Forestal Gana-
dera y de Servicios Ali-Cura Limita-
da / Sociedad Bío Bío ACS Ingenie-
ría y Construcción Limitada / Socie-
dad Comercial e Inmobiliaria Orma-
zábal Marambio Limitada y Socie-
dad  Comercial  Helimed  Limitada
............................................... P.35

Sociedad Comercial Sportaxxion
Limitada / Sociedad Comercializa-
dora, Productora, Exportadora e Im-
portadora Betol Limitada / Sociedad
Constructora Carpi Limitada / So-
ciedad de Ingeniería y Asesoría Smart
Green Chile / Sociedad de Inversio-
nes B & S Limitada / Sociedad de
Profesionales Quiroz y Compañía
Limitada / Sociedad de Servicios
Médicos Global Care Limitada /
Sociedad de Transportes C’Hue Li-
mitada y Sociedad Educacional For-
ma Consultores Limitada ....... P.36

Sociedad Educacional San Ma-
nuel Limitada / Sociedad Educacio-
nal Semillita Limitada / Sociedad
Importadora de Cadenas Power Chi-
le Limitada / Sociedad Inmobiliaria
y Constructora Reko Limitada y So-
ciedad Profesional Navarro y García
Ltda. ....................................... P.37

T

Transportes Valdés y Valdés Li-
mitada .................................... P.37

Y

Yávar & Silva Limitada .... P.37

Disoluciones

H

Heydel, Sáez y Compañía Limi-
tada ........................................ P.37

S

Sociedad Oftalmológica Alfa
Láser Limitada ....................... P.37

Empresas Individuales de
Responsabilidad Limitada

Ley Nº 19.857

Constituciones

A

Agrícola Santiago Hudson Pérez
E.I.R.L. / Álvaro Andrés Saavedra
Romero Administración de Estable-
cimientos Educacionales E.I.R.L. /
Anke Dorothee Knuth-Winterfeldt
Heideke Bagelmanía E.I.R.L. / An-
tonio Landi Productora, Transfor-
madora y Comercializadora de Ali-
mentos E.I.R.L / Asesorías y Con-
sultorías Profesionales, Rodrigo Pao-
lo Huerta Castillo E.I.R.L. y Aseso-
rías, Jacqueline Aurelia Rojas Ro-
jas, Empresa Individual de Respon-
sabilidad Limitada ................. P.38

C

Capacitaciones Gleen Ruiz Ives
Empresa Individual de Responsabi-
lidad Limitada / Carlos Sánchez Ser-
vicios de Ingeniería Electrónica
E.I.R.L. / Centro de Eventos, Re-
creacional y Deportivo Paola Lira
Manríquez Empresa Individual de
Responsabilidad Limitada / Centro
Médico Integral Ana Henríquez Pé-
rez, Empresa Individual de Respon-
sabilidad Limitada y Comercial Leo-
nel Riffo Jara E.I.R.L. ........... P.38

Comercializadora Agustín Eloy
Carlini Silva - Empresa Individual
de Responsabilidad Limitada / Co-
mercializadora Álvaro Eloy Mora-
les Navarro E.I.R.L. / Comercializa-
dora Daniel Esteban Contreras Sal-
días E.I.R.L. / Comercializadora de
Papeles Carlos Fidel Riveros Mon-
tes E.I.R.L. y Constructora José Var-
gas Ojeda Empresa Individual de
Responsabilidad Limitada ..... P.39

D

Diseño, Construcción y Audiovi-
sual José Luis Magallón Rojo
E.I.R.L. .................................. P.39

E

Eduardo Susarte Moreno Servi-
cios de Construcción E.I.R.L. y Edu-
cación Israel Sebastián Gutiérrez
Narváez E.I.R.L. .................... P.39

Empresa Educacional Sandra
Mabel Aedo Veas E.I.R.L. / Estable-
cimientos Educacionales Fernando
Eduardo Vera Rojas E.I.R.L. y Even-
tos Natalia Andrea Ramírez Rodrí-
guez E.I.R.L. .......................... P.40

G

Guillermo Eduardo Arrocet Cha-
cón E.I.R.L. ........................... P.40

H

Hortalizas Francisco Burgos Ca-
riqueo E.I.R.L. ....................... P.40

I

Iban Matamala Ríos Servicios
Integrales E.I.R.L. / Importadora y
Comercializadora Rodrigo Alejan-
dro Pichipil Painemal E.I.R.L. / In-
dustrial Rodrigo Cáceres Alarcón
Empresa Individual de Responsabi-
lidad Limitada / Ingeniería y Man-
tención Claudia Andrea Brito Go-

doy Empresa Individual de Respon-
sabilidad Limitada e Inversiones
Franceschina Morante Barbieri Em-
presa Individual de Responsabili-
dad Limitada .......................... P.40

J

Jaime Alberto Lobos Correa,
Cultivos Hidropónicos, Empresa In-
dividual de Responsabilidad Limi-
tada ........................................ P.40

Joaquín Gabriel Lillo Pino De-
portes Empresa Individual de Res-
ponsabilidad Limitada y José María
Araya Rojas - Construcciones JAR -
Empresa Individual de Responsabi-
lidad Limitada ........................ P.41

M

Macarena Solange Herrera Mo-
rales, Productora de Eventos E.I.R.L.
/ Manuel Peña Zenteno Educacional
Louta E.I.R.L. / Marco Antonio Sa-
las Escobar Servicios Integrales
E.I.R.L. y Mauricio Wilfredo Mi-
randa Muñoz Productora y Diseño,
Moda,  Arte   y   Publicidad  E.I.R.L.
............................................... P.41

P

Polet Valenzuela Barrera, Jardín
Infantil y Sala Cuna E.I.R.L. / Pres-
tación de Servicios Automotriz Ale-
jandro Miguel Ruiz Figueroa E.I.R.L.
y Productora de Eventos y Agencia
de Publicidad Luz María Henríquez
Arriagada E.I.R.L. ................. P.41

S

Servicios Construcciones Patri-
cio Leal Rupertus E.I.R.L. / Servi-
cios de Cobranza, Logística y Admi-
nistración Claudia Masiel Durán
Hernández Empresa Individual de
Responsabilidad Limitada / Servi-
cios de Cobranza, Logística y Admi-
nistración Cristian Mauricio Flores
Paredes Empresa Individual de Res-
ponsabilidad Limitada / Servicios
en Puentes Grúa Pablo Palma Navea
E.I.R.L. / Servicios Integrales Inge-
niería y Transportes José Soto Rojas
E.I.R.L. y Susana Ugarte, Corredora
de Seguros y Asesor Previsional
E.I.R.L. .................................. P.42

T

Telecomunicaciones Millán Ri-
veros, Esteban Reinaldo Empresa
Individual de Responsabilidad Li-
mitada / Transportes Andrés Larron-
do Silva E.I.R.L. y Transportes de
Hormigones Juan Carlos Pacheco
Riquelme Empresa Individual de
Responsabilidad Limitada ..... P.42

Transportes Denisse Juliet Ramí-
rez Madariaga E.I.R.L. / Transpor-
tes Juan Carlos Pacheco Riquelme
Empresa Individual de Responsabi-
lidad Limitada y Transportes Sandra
Marcela Forcael Leiva Empresa In-
dividual de Responsabilidad Limi-
tada ........................................ P.43

V

Venta y Compraventa, Renta Car
de Vehículos Nuevos y Usados Juan
Carlos Guerrero Marchant E.I.R.L.
y Viviana Lozano Espíndola, Edu-
cación Integral E.I.R.L. ......... P.43

Transformaciones

R

René Ilich Tello Moroso, Fabri-
cación y Comercialización de Ma-

teriales Eléctricos y Construcción
E.I.R.L. .................................. P.43

Modificaciones

C

Carlos Germán Mansilla Fuentes
Empresa de Transporte E.I.R.L. /
Comercializadora Rapsodia, Teresa
Buccioni Martínez E.I.R.L. / Co-
mercializadora, Asesorías e Impor-
tación Fernando Arnoldo Soto Sa-
gredo, Empresa Individual de Res-
ponsabilidad Limitada y Construc-
ción Luis Bernardo Ramírez Gonzá-
lez E.I.R.L. ............................. P.43

E

Empresa Individual de Respon-
sabilidad Limitada Elsa de las Mer-
cedes Sepúlveda Jofré y Ernestina
Díaz Riquelme, Transportes Aror
E.I.R.L. .................................. P.43

H

Hortalizas Francisco Burgos Ca-
riqueo E.I.R.L. ....................... P.44

S

Susana del Carmen Urtubia Con-
treras Empresa Individual de Res-
ponsabilidad Limitada ........... P.44

PUBLICACIONES
JUDICIALES

Juicios de Quiebras

B

Bosques Santa Elena S.A. ...P.44

C

Calderas Paradies S.A. ...... P.44

E

Espinosa Caldera Augusto Nel-
son Waldo .............................. P.44

F

Feza Ltda. ......................... P.44

N

Neotek S.A. ....................... P.44

P

Procesos Integrados S.A. y Pua-
luan   Grúas    Combustibles   Ltda.
............................................... P.44

R

Roos Film S.A. .................. P.44

Muertes presuntas de: Bórquez
Ojeda Rosalba / Castillo Marín Rosa
Lima / Cortés Palta Daniel / Espino-
za Armijo Luis del Valle / López
Arenas Julio Eduardo / Pérez de
Arce del Río Violeta Etel del Car-
men y Vásquez Cepeda Fernando
Patricio ................................... P.44

Avisos de: Fondo Nacional de Segu-
ridad Pública .......................... P.12
Ministerio de Obras Públicas...Pp.4,
5,6,7,8,9
Padres OK S.A. ...................... P.13
Rope S.A. ............................... P.10
Sociedad Nancagua S.A. ....... P.11


